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DEMANDANTE: GELLEN DEL CARMEN CUADRO CASTELLAR 
DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL SIETE DE AGOSTO DE PLATO 

 
Visto el informe secretarial procede el despacho a pronunciarse sobre las medidas 
cautelares incoadas por el apoderado judicial de la parte actora, previo los siguientes:  
 

I. Antecedentes 
 
Advierte el despacho la solicitud incoada por el apoderado judicial de la parte actora, 
adiada del 12 de enero de 2021, a través de la cual solicita se decreten en su favor el 
embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la E.S.E. HOSPITAL SIETE 
DE AGOSTO DE PLATO, NIT 819002363 en la cuenta de ahorro, que relaciono a 
continuación: 
 
Cuenta De ahorros No. 51200000262 de BANCOLOMBIA 
 
Conforme a lo anterior, procede este despacho a resolver sobre dicha solicitud, 
conforme a las siguientes, 
 

II. Consideraciones 
 
2.1 Generalidades de las medidas de embargo de sumas de dinero. 
 
Analizada la solicitud de medidas cautelares presentada por el extremo ejecutante,  
advierte el despacho que la misma versa sobre el embargo y secuestro de sumas de  
dinero, lo cual se encuentra contemplado en el numeral 10 del artículo 593 del Código  
General del Proceso, que a su tenor literal indica lo siguiente: 
 

“Artículo 593. Embargos. 
Para efectuar embargos se procederá así: 
(…) 
 
10. El de sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y 
similares, se comunicará a la correspondiente entidad como lo dispone el 
inciso primero del numeral 4, debiéndose señalar la cuantía máxima de la 



medida, que no podrá exceder del valor del crédito y las costas más un 
cincuenta por ciento (50%). Aquellos deberán constituir certificado del 
depósito y ponerlo a disposición del juez dentro de los tres (3) días 
siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio queda 
consumado el embargo”.  

 
No obstante, dicho precepto normativo debe analizarse en virtud del principio de 
integración normativa, en conjunto con el artículo 594 del mismo Estatuto Procesal, ello 
en atención a que el sujeto pasivo demandado lo constituye una entidad pública. La 
norma señala expresamente, lo siguiente:  
 

“Artículo 594. Bienes inembargables Además de los bienes inembargables 
señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán 
embargar:  
 
1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general 
de la Nación o de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general 
de participación, regalías y recursos de la seguridad social.  
2. Los depósitos de ahorro constituidos en los establecimientos de crédito, 
en el monto señalado por la autoridad competente, salvo para el pago de 
créditos alimentarios.  
3. Los bienes de uso público y los destinados a un servicio público cuando 
este se preste directamente por una entidad descentralizada de cualquier 
orden, o por medio de concesionario de estas; pero es embargable hasta la 
tercera parte de los ingresos brutos del respectivo servicio, sin que el total 
de embargos que se decreten exceda de dicho porcentaje. Cuando el 
servicio público lo presten particulares, podrán embargarse los bienes 
destinados a él, así como los ingresos brutos que se produzca y el secuestro 
se practicará como el de empresas industriales.  
4. Los recursos municipales originados en transferencias de la Nación, salvo 
para el cobro de obligaciones derivadas de los contratos celebrados en 
desarrollo de las mismas.  
5. Las sumas que para la construcción de obras públicas se hayan 
anticipado o deben anticiparse por las entidades de derecho público a los 
contratistas de ellas, mientras no hubiere concluido su construcción, 
excepto cuando se trate de obligaciones en favor de los trabajadores de 
dichas obras, por salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones.  
6. Los salarios y las prestaciones sociales en la proporción prevista en las 
leyes respectivas. La inembargabilidad no se extiende a los salarios y 
prestaciones legalmente enajenados.  
7. Las condecoraciones y pergaminos recibidos por actos meritorios.  
8. Los uniformes y equipos de los militares.  
9. Los terrenos o lugares utilizados como cementerios o enterramientos.  



10. Los bienes destinados al culto religioso de cualquier confesión o iglesia 
que haya suscrito concordato o tratado de derecho internacional o 
convenio de derecho público interno con el Estado colombiano.  
11. El televisor, el radio, el computador personal o el equipo que haga sus 
veces, y los elementos indispensables para la comunicación personal, los 
utensilios de cocina, la nevera y los demás muebles necesarios para la 
subsistencia del afectado y de su familia, o para el trabajo individual, salvo 
que se trate del cobro del crédito otorgado para la adquisición del 
respectivo bien. Se exceptúan los bienes suntuarios de alto valor. 
12. El combustible y los artículos alimenticios para el sostenimiento de la 
persona contra quien se decretó el secuestro y de su familia durante un (1) 
mes, a criterio del juez.  
13. Los derechos personalísimos e intransferibles.  
14. Los derechos de uso y habitación.  
15. Las mercancías incorporadas en un título-valor que las represente, a 
menos que la medida comprenda la aprehensión del título.  
16. Las dos terceras partes de las rentas brutas de las entidades 
territoriales.  
 
PARÁGRAFO. Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán 
de decretar órdenes de embargo sobre recursos inembargables. En el 
evento en que por ley fuere procedente decretar la medida no obstante su 
carácter de inembargable, deberán invocar en la orden de embargo el 
fundamento legal para su procedencia.  
 
Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza 
inembargable, en la cual no se indicare el fundamento legal para la 
procedencia de la excepción, el destinatario de la orden de embargo, se 
podrá abstener de cumplir la orden judicial o administrativa, dada la 
naturaleza de inembargable de los recursos. En tal evento, la entidad 
destinataria de la medida, deberá informar al día hábil siguiente a la 
autoridad que decretó la medida, sobre el hecho del no acatamiento de la 
medida por cuanto dichos recursos ostentan la calidad de inembargables. 
La autoridad que decretó la medida deberá pronunciarse dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la fecha de envío de la comunicación, acerca de 
si procede alguna excepción legal a la regla de inembargabilidad. Si 
pasados tres (3) días hábiles el destinatario no se recibe oficio alguno, se 
entenderá revocada la medida cautelar.  
 
En el evento de que la autoridad judicial o administrativa insista en la 
medida de embargo, la entidad destinataria cumplirá la orden, pero 
congelando los recursos en una cuenta especial que devengue intereses en 
las mismas condiciones de la cuenta o producto de la cual se produce el 
débito por cuenta del embargo. En todo caso, las sumas retenidas 



solamente se pondrán a disposición del juzgado, cuando cobre ejecutoria 
la sentencia o la providencia que le ponga fin al proceso que así lo ordene”.  

 
Conforme el derrotero legal antes expuesto, este despacho venía aplicando la tesis que 
refería la aplicación taxativa de la prohibición consagrada en el artículo precedente, 
cuando las medidas cautelares recayeran sobre bienes de entidades del Estado, pues 
consideraba que los mismos estaban cobijados por el principio de inembargabilidad.  
 
No obstante, el despacho recientemente ha variado su postura, adhiriendo a los 
pronunciamientos que sobre la materia han efectuado la Corte Constitucional y el 
Consejo de Estado, sobre la procedencia de las medidas cautelares derivadas de 
procesos de ejecución donde su título base de recaudo sea una condena o conciliación 
judicial.  
 
3. Procedencia excepcional de las medidas cautelares sobre bienes del Estado.  
 
En efecto, el Consejo de Estado sobre la actuación de las autoridades judiciales en 
materia de medidas cautelares, precisó:  
 

“(…) Por otra parte, en relación con el principio de inembargabilidad, se 
precisa que la Corte Constitucional, en la sentencia C-1154 de 2008, declaró 
exequible el artículo 211 del Decreto 28 de 20082, que dispuso la 
inembargabilidad de los recursos del sistema general de participaciones.  
 
En dicha sentencia, el Tribunal Constitucional hizo un recuento de las 
excepciones a la regla general de inembargabilidad de los recursos del 
Presupuesto General de la Nación y del Sistema General de Participaciones 
y, en relación con el pago de sentencias judiciales, dijo: 
 
“El Legislador ha adoptado como regla general la inembargabilidad de los 
recursos públicos consagrados en el presupuesto general de la Nación. Pero 
ante la necesidad de armonizar esa cláusula con los demás principios y 
derechos reconocidos en la Constitución, la jurisprudencia ha fijado 
algunas reglas de excepción, pues no puede perderse de vista que el 
postulado de la prevalencia del interés general también comprende el 
deber de proteger y asegurar la efectividad de los derechos fundamentales 
de cada persona individualmente considerada.  
 

 
1 Artículo 21. Inembargabilidad. Los recursos del Sistema General de Participaciones son inembargables. Para evitar situaciones 
derivadas de decisiones judiciales que afecten la continuidad, cobertura y calidad de los servicios financiados con cargo a estos 
recursos, las medidas cautelares que adopten las autoridades judiciales relacionadas con obligaciones laborales, se harán efectivas 
sobre ingresos corrientes de libre destinación de la respectiva entidad territorial. Para cumplir con la decisión judicial, la entidad 
territorial presupuestará el monto del recurso a comprometer y cancelará el respectivo crédito judicial en el transcurso de la vigencia 
o vigencias fiscales subsiguientes. 
2 Por medio del cual se define la estrategia monitoreo, seguimiento y control integral al gasto que se realice con recursos del sistema 
general de participaciones. 



[…]  
 
La segunda regla de excepción tiene que ver con el pago de sentencias 
judiciales para garantizar la seguridad jurídica y el respeto de los derechos 
reconocidos en dichas providencias. Así fue declarado desde la sentencia C- 
354 de 1997, donde la Corte declaró la constitucionalidad condicionada del 
artículo 19 del Decreto 111 de 1996 (inembargabilidad del Presupuesto 
General de la Nación), “bajo el entendido de que los créditos a cargo del 
Estado, bien sean (sic) que consten en sentencias o en otros títulos 
legalmente válidos, deben ser pagados mediante el procedimiento que 
indica la norma acusada y que transcurridos 18 meses después de que ellos 
sean exigibles, es posible adelantar su ejecución, con embargo de recursos 
del presupuesto –en primer lugar los destinados al pago de sentencias o 
conciliaciones, cuando se trate de esta clase de títulos- y sobre los bienes 
de las entidades u órganos respectivos”.  
 
Posteriormente, la Corte Constitucional en sentencia C - 543 de 2013, 
retomó el estudio respecto de dicho principio, pues a raíz de la expedición 
del CPACA y del CGP, pareciera que existiera una exclusión absoluta de la 
posibilidad de embargar los recursos del SGP, frente a lo cual dijo lo 
siguiente:  
 
“Por su parte, la Corte Constitucional, al fijar el contenido y alcance del 
artículo 63 sobre el tema en discusión, ha sostenido que el principio de 
inembargabilidad es una garantía que se hace necesario preservar y 
defender, con el fin de proteger los recursos financieros del Estado, en 
particular, los destinados a cubrir las necesidades esenciales de la 
población. Esto, por cuanto si se permitiera el embargo de todos los 
recursos y bienes públicos (i) el Estado se expondría a una parálisis 
financiera para realizar el cometido de sus fines esenciales, y (ii) se 
desconocería el principio de la prevalencia del interés general frente al 
particular, el artículo 1 y el preámbulo de la Carta Superior.  
 
Sin embargo, contempló excepciones a la regla general para armonizar el 
principio de inembargabilidad de recursos públicos con otros principios, 
valores y derechos constitucionales, entre los que se encuentran, la 
dignidad humana, la vigencia de un orden justo y el derecho al trabajo. 
Éstas (sic) son:  
 
(i) Satisfacción de créditos u obligaciones de origen laboral con el fin de 
hacer efectivo el derecho al trabajo en condiciones dignas y justas. 
(ii) Pago de sentencias judiciales para garantizar la seguridad jurídica y la 
realización de los derechos en ellas contenidos.  



(iii) Títulos emanados del Estado que reconocen una obligación clara, 
expresa y exigible.  
(iv) Las anteriores excepciones son aplicables respecto de los recursos del 
SGP, siempre y cuando las obligaciones reclamadas tuvieran como fuente 
alguna de las actividades a las cuales estaban destinados dichos recursos 
(educación, salud, agua potable y saneamiento básico).  
 
Esta posición ha sido reiterada por la Corporación, sin que haya declarado 
la inexequibilidad de las normas referentes a la inembargabilidad de bienes 
y recursos públicos, como lo pretende el actor.”  
 
Ahora bien, en el caso objeto de análisis, el Tribunal Administrativo del 
Magdalena, en el auto del 16 de diciembre de 2015, afirmó que:  
 
“la inembargabilidad no es una regla, pues tiene la estructura de un 
principio y por ello no tiene carácter absoluto y su aplicación frente a los 
derechos constitucionales fundamentales está sujeta a la valoración de 
cada caso. (…)  
 
El principio de inembargabilidad de los recursos del sistema general de 
participaciones y del sistema de seguridad social en salud no es absoluto y 
conforme a los criterios adoptados por la Corte Constitucional, aún 
después de la expedición del CPACA y del C. G. P., admite que 
excepcionalmente puedan ser embargados para el pago de créditos 
laborales reconocidas (sic) en sentencias judiciales ejecutoriadas, 
transcurrido el término previsto en la ley para demandar su pago por vía 
ejecutiva, sobre los ingresos corrientes de libre destinación y, si esos 
recursos no son suficientes para asegurar el pago de las citadas 
obligaciones, deberá acudirse a los recursos de destinación específica.  
 
En el sub-lite, como quiera que la ESE demandada maneja recursos 
provenientes del SGP destinado a salud, es evidente que procede su 
embargo para asegurar el pago de la sentencia judicial ejecutoriada que 
sirve de título ejecutivo para el cobro de créditos laborales.”  
 
Al respecto se observa que el Tribunal consideró que son embargables las 
cuentas del sistema general de participaciones, regalías y recursos de la 
seguridad social, toda vez que la excepción que ha establecido la Corte 
Constitucional y reiterado el Consejo de Estado es que los recursos 
provenientes del presupuesto general, que en principio se encuentran 
cobijados por el principio de inembargabilidad, se pueden embargar para 
el pago de sentencias judiciales.  
 



Para la Sala dicha decisión es razonable y se encuentra fundada en las 
sentencias de constitucionalidad referidas, por lo que hay lugar a concluir 
que la misma no incurre en alguna causal de procedibilidad de la tutela 
contra providencias judiciales.”3  

 
Recientemente, el mismo Consejo de Estado sobre la actuación de las autoridades 
judiciales que decretan embargos de una entidad estatal con carácter de inembargables, 
precisó:  
 

“12.- La Sala precisa que, tratándose de la ejecución que se adelante para el 
cobro de una sentencia judicial la aplicación del parágrafo segundo del 
artículo 195 del CPACA, no impide el embargo de los recursos que 
pertenezcan al Presupuesto General de la Nación y que se encuentren 
depositados en cuentas corrientes o de ahorros abiertas por las entidades 
públicas obligadas al pago de la condena, aspecto precisado con toda 
claridad por el artículo 2.8.1.6.1.1 del Decreto 1068 de 2015, <>, en el cual se 
dispone textualmente:  
 
ARTÍCULO 2.8.1.6.1.1. Inembargabilidad en cuentas abiertas a favor de la 
Nación. Cuando un embargo de recursos incorporados en el Presupuesto 
General de la Nación sea ordenado con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo4, sólo se podrá practicar sobre la cuenta o 
cuentas corrientes que reciban recursos del presupuesto nacional, abiertas 
a favor de la entidad u organismo condenado en la sentencia respectiva. 
 
PARÁGRAFO. En ningún caso procederá el embargo de los recursos 
depositados por la Nación en cuentas abiertas exclusivamente a favor de 
la Nación - Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público en el Banco de la República o en 
cualquier otro establecimiento de crédito> (se resalta)  
 
13.- La citada norma reglamentaria clarifica los límites de la embargabilidad 
de los recursos del Presupuesto General de la Nación, así:  
 
- La prohibición del parágrafo 2 del artículo 195 del CPACA se refiere a los 
rubros del presupuesto destinados al pago de sentencias y conciliaciones y 
al Fondo de Contingencias.  
 
- También son inembargables las cuentas corrientes o de ahorros abiertas 
exclusivamente a favor de la Nación - Dirección General de Crédito Público 
y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, Fallo de Tutela del 30 de Agosto de 2016, Consejera 
Ponente MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA, Expediente con radicado No.11001-03-15-000-2016-00353-00. 



 
- Por el contrario, pueden ser objeto de embargo las cuentas corrientes y 
de ahorros abiertas por las entidades públicas que reciban recursos del 
Presupuesto General de la Nación, cuando se trata del cobro ejecutivo de 
sentencias o conciliaciones.  
 
14.- De acuerdo con lo anterior, encuentra la Sala que la cautela dispuesta 
por el Tribunal es procedente en la medida que: (i) se trata de un proceso 
ejecutivo promovido para obtener el pago de una suma reconocida en una 
sentencia de la jurisdicción contencioso administrativa; y (ii) la orden de 
embargo está dirigida a las sumas de dinero que llegare a tener depositada 
la Nación – Ministerio de Defensa - en cuentas de ahorro o corriente, sin que 
con ello desconozcan las prohibiciones legales en relación con la 
embargabilidad de dineros de las entidades públicas.  
 
15.- Advierte la Sala que en el auto que decreta el embargo, si bien el 
Tribunal hizo referencia a la prohibición del artículo 195 del CPACA respecto 
del embargo de ciertos recursos, omitió hacer referencia al artículo 
2.8.1.6.1.1 del Decreto 1068 de 2015, razón por la cual se hará esta 
precisión”. (Consejo de Estado, Auto del 24 de octubre de 2019, Consejero 
Ponente: Martín Bermúdez Muñoz, Expediente 54001-23-33-000-2017- 
00596-01 (63267)  

 
En línea con ese pronunciamiento, la citada Corporación en reciente fallo de Tutela 
adiado del 17 de septiembre de 2020, sobre la procedibilidad de las medidas cautelares, 
reiteró:  
 

“Visto lo anterior, encuentra la Sala que el precedente constitucional 
establece que el principio de inembargabilidad de las rentas del 
presupuesto general de la Nación admite excepciones. Una de ellas se 
configura cuando la solicitud de embargo guarda relación con el pago de 
sentencias judiciales (sentencia C-354 de 1997).  
 
En el caso objeto de análisis, la parte ejecutante solicitó como medida 
cautelar el embargo de las cuentas de la Fiscalía General de la Nación para 
garantizar el pago de la sentencia del 26 de noviembre de 2015, proferida 
en el trámite de una demanda de reparación directa en la que se condenó 
a la esa entidad al pago de perjuicios materiales e inmateriales a favor de 
la parte actora.  
 
En ese orden, le correspondía al tribunal accionado adelantar el análisis de 
la procedencia de la medida cautelar a la luz de a jurisprudencia 
constitucional que ha establecido el pago de sentencias judiciales como 
excepción al principio de inembargabilidad, porque no hacerlo se traduce 



en el desconocimiento de los derechos fundamentales de los aquí 
accionantes”4   

 
4. Embargo de sumas de dinero depositados en entidades bancarias.  
 
En el caso que nos ocupa, se advierte con claridad que el título base de recaudo ejecutivo 
lo constituye la sentencia judicial del 23 de enero de 2012, mediante la cual se impuso una 
condena dineraria a favor de la señora Gelen del Carmen Cuadro Castellar, por la orden 
de reconocimiento y pago de los salarios y prestaciones dejados de percibir cuando se 
desempeñaba como Profesional Universitario Código 237 – Bacterióloga, desde el 10 de 
septiembre de 2010 hasta la culminación de su fuero de maternidad; lo cual genera la 
obligación de satisfacer las acreencias laborales causadas a su favor, aspecto que 
encuadra dentro de las excepciones que plantea la jurisprudencia del Consejo de Estado 
para la procedencia de la mentada medida cautelar, esto es la satisfacción de un crédito 
judicial y que además tiene su origen en una obligación de índole laboral, a fin de 
garantizar el principio de la seguridad jurídica.  
 
Por lo anterior, el despacho estima conducente acceder al decreto de las medidas 
cautelares relacionadas con el embargo de las sumas de dinero que se hallen depositadas 
en la cuenta bancaria de ahorros que sean propiedad de la ESE HOSPITAL 7 DE AGOSTO 
DE PLATO, con excepción de aquellas cuentas que pertenezcan al rubro para el pago de 
sentencias y conciliaciones judiciales, así como también las cuentas bancarias donde se 
depositan los recursos del Fondo de Contingencias de dicha entidad, conforme a lo 
establecido en el artículo 195 de la Ley 1437 de 2011, ni aquellas donde se depositan los 
recursos del Tesoro Nacional.  
 
Conforme a lo anterior, se ordenará que por Secretaría de este Despacho, se remita 
comunicación decretando la práctica de la medida cautelar, informándole para tal efecto 
a los Gerentes de las entidades bancarias, que el límite de embargo asciende a la suma 
de $104.404.269,71, valor que corresponde a la suma establecida en la liquidación del 
crédito que se aprueba de forma paralela con la medida.  
 
5. Solicitud de corrección.  
 
La parte actora, en el mismo escrito del 12 de enero de 2021, solicitó corrección en el 
numero de las cuentas de ahorros, del embargo decretado mediante auto del 26 de 
noviembre de 2020. 
 
Teniendo en cuenta que el error aducido recae únicamente en uno de transcripción, el 
Despacho procederá a corregirlo, en el sentido de corregir la medida de frente a las 
cuentas del banco BBVA las cuales son 7190200224933 y 7190200224925. 
   

 
4 Consejo de Estado, fallo de tutela del 17 de septiembre de 2020, Consejero Ponente Julio Roberto Piza Rodríguez, Radicado No. 
11001-03-15-000-2020-00510-01, Demandante: PABLO ALBERTO PEÑA DIMARE, Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo de Santa Marta,  
 

RESUELVE: 
 
1. Decrétese el embargo de las sumas de dinero que se hallen depositadas en las cuentas 
de ahorros, que sean propiedad de la ESE HOSPITAL 7 DE AGOSTO DE PLATO, y que se 
hallan identificadas en las entidades bancarias a saber:  
 
Cuenta De ahorros No. 51200000262 de BANCOLOMBIA 
  
2. Comuníquesele la presente decisión a los Gerentes de las entidades bancarias que el 
límite de embargo asciende a la suma de $104.404.269,71, valor que corresponde a la 
suma establecida en la liquidación del crédito que se aprueba de forma paralela con la 
medida.  
 
3. Prevéngase a los gerentes de las entidades bancarias que una vez ejecutada la orden 
de embargo deberán constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición de este 
juzgado dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación en la cuenta 
de depósitos del Banco Agrario relacionada con este despacho el cual se encuentra 
identificado con el Código 470013331007.  
 
4. Con la recepción del oficio que informa del decreto de la medida cautelar queda 
consumado el embargo. La inobservancia de la orden impartida por este operador 
judicial, se aplicará al destinatario del oficio las sanciones dispuestas en el parágrafo 2 del 
artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
5. Corregir el número de cuentas de ahorros del banco BBVA, dentro del auto que 
decretó el embargo de las mismas, las cuales quedarán así: 
 
Cuenta De ahorros No. 7190200224933 de BANCO BBVA 
Cuenta De ahorros No. 7190200224925 de BANCO BBVA 
 
6. De la presente decisión, déjese constancia en el Sistema Gestión siglo XXI Tyba. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Juez  

 

 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

Secretaría 

 

Esta providencia fue publicada en el Portal de la Rama Judicial, 

mediante Estado No. 51   hoy 22-11-2021. 

 

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA. 

Secretaría 

 

Hoy 22-11-2021 se envió Estado No. 51 al correo electrónico del 

Agente del Ministerio Publico. 

              



  

 

 

 


